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90 ORDEN 111/02266/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal, Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982 en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Armando Alemán 
Subirán, Capitán Farmacéutico, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstrativo seguido 
en única instancia ante La Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Armando Alemán 
Subirán, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida-por 
el Abogado del Estado, contra acuerdce del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de mayo de 1919 y 26 de jumo de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto per don 
Armando Alemán Subirán contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de veinticinco de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve y de veintiséis de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa par ciento sobre la base correspon
diente; con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en ©l "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora do la Jurisdicción Cantencioso-Admieistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere ei artículo 3.° de i;. Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D., él Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavi Palilarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

91 ORDEN 111/10164/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de ju
nio de 1982 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Alfredo Herrera Berna
bé, Coronel honorífico de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
 en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Alfredo Herrera 
Bernabé, quien postula por s; mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
oí Abogado del Estadc, contra los acuerdos de la Sala de Go
bierno dej Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de abril 
de 1980 y 9 de julio de 1980, se ha dictado sentencia oon fecha 
9 de junio de 1082, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tiv; interpuesto por don Alfredo Herrera Bernabé contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de veintinueve de abril y nueve de julio de mil 
novecientos ochenta; este último denegando el de reposición 
contra el primero, declaramos nulos tales acuerdos por ser 
contrarios al ordenamiento jurídico y, en consecuencia, dispo
nemos que la citada Sala de Gobierno debe hacer nuevo seña
lamiento de haberes pasivos al actor, computándole a efectos 
del regulador el trienio de Alférez en la proporcionalidad diez 
oonforme lo venía percibiendo antes de su retiro; sin qxprcoa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lio establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Ccntenoioso-Administraitiva de 27 
de diciembre de 1956, y es, uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de lfl de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1932.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntes de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
rhaviía Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente de Consejo Supremo de
Justicia Militar.

92 ORDEN 111/10166/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
junio de 1982 en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por doña Nieves de la Torre 
Ramón, Taquimecanógrafa del CASE.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido 
en únlpa instancia ante la Sala Quinta deu Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante doña Nieves de ia 
Torre Ramón, quien postula por sí misma, y de otra, como de» 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por ei Abogado dei Estado, contra los acuerdos de la Sala de 
Gobierno detl Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de 
julio y 29 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
14 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que desestimando el recurso oontencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Nieves de la Torre Ramón con
tra los acuerdos de la Saja de Gobierno dei Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta de julio y de veintinueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta, este último resolviendo ei 
recurso de reposición formulado contra el primero, debemos 
oonfirmar y confirmamos estos acuerdos por ser conformes a 
derecho, absolviendo a la Administración; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la 'Colección Legisla
tiva”, pasándose ai efecto las copias necesarias, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firman^»:»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de La Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. £. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D., e. Secretario gene

rad para Asuntas de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chaviia Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente Generad Presidente del Consejo Supremo 
„ le Justicia Militar.

93 ORDEN 111/10167/1982, de 29 de noviembre, por 
la que. se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada cor. fecha 19 de 
mayo de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Manuel Martin 
Orellana, Vigía Mayor de Semáforos de la Armada, 
retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
•:a única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Manuel Mar
tin Oreddana, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada. 1a Administración Pública, representada y defen
dida par. el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la 
Saja de Gobierno ded Consejo Supremo de Justicia Militar de 
18 de junio y 29 de octubre d/e 1930, se ha dictado sentencia oon 
fecha 19 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi- 
mistrativo interpuesto por don José Manuel Martin Orellana, 
Vigía Mayor de Semáforos er situación de retirado, contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dieciocho de junio y veintinueve de octubre 
de mil novecientos ochenta, los que anulamos como contrarios ad 
ordenamiento jurídico, en cuanto fijan los trienios y su importe 
para señalar la base reguladora de su penseón de retiro, y en 
su lugar declaramos que dicho señalamiento ha de hacerse 
computando dos trienios de nivel cuatro, 3,©le de nivel seis y 
cinco de nivel diez, manteniendo lo demás pronunciamientos 
de tales resoluciones; sin imposición de las costas causadas 
en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficiad del Estado" y en la "Colección Legislativa", defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimstratiga de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere ei artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D , el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Aoción Social. Federico Mi- 
chavilc. Palilarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.


